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RESOLUCION de la Direcck'l! (Jcueml de .4dmi
nistración Local pOr la que 8e dasi{tcmr las plazas
de los Cuerpos Nacionales de la c,Tcc!entisima Dip'/f~

lación Proviucíal de Burgo;).

De conformidad con lo dispuesto en los articuios 187 y con
cordant€s del vi.~ente Reglamento de Funcionarios de Adminis
traCÍón Local de 30 de mayo de 1952, oida la Corporación y
vistos los informes reglamentarios, esta Dirección General ha
resuelto clasificar, con efectos de 1 de enero de 1971. las plazas
de los Cuerpos Nacionales de la excelentisjma DiputacIón Pn,>
vincia! de Burgos, en la ::;íguiente forma:

Secretaría: Clase 2.3 categoría 1.''' Grado 23
Interveneión: Clase 2,a Categoría L" Grado 22
Depositaría: Clase 2." Categoría P Ci-rad(l 21

Madrid, 5 de mayo d~ 197L-El DirFl:tP';' Q'~l;' ¡,{: FUlj;mr:lo
Ybarra,

DE

DE

MINISTERIO
LA GOBERNACION

MINISTElUÜ
OBRAS PUBLlC\S

dio~; at,xilian~~ que. para h debida f:xploly<Ym de aqué'l. enume
ra en el apaltac10 e) de su propo:-üciÓll de 9 de mayo de 1971,
así como s, inlrodudr bs modificaciones qU8 la práctka acon
se,k. asulnÍt'ndo en uno y otro caso la total financiación de
dichos medios e illstalaciunes.

2, La ejecución de instaladoncs y medios complementarios
:J SUii !llodificacionc.<; en ó'U ca",o> ckbcnin ser previamente some
tidos a la aprobación de b Segund:, J.:fatnra He:.:;ionnl de Tr:lnc;
por:e:~ Tern~stres

1 Con arreglo a lo ':!bpuesto el ·_'1 ,nticulo 141 del R<~gb

lTwntü dé' Ordenación ele los Tralbpor1.e.s lV:h;eú_nieos por Carre
tera de 9 de diciembre de H14D. la concesión de la explotación
del servicio p"bliso ele .E:st.adón de A~lt()bu.ses de Santi<lgo d€
Compc'"itela '"iE' otorga por un plazo d~: sdenta y cinco arlOs
e-:ml;:!clo:i c1t"'d .. 1:t fedw di' ]a Plc:~,,'T¡tp adjudkacllln definitiva

2 Al t:l ·{,q'f¡¡-¡clO pb¿u conu'sü1l1al. d CO(i:¡;f.'sionano
,:c:-:;\r:,\ Ul 'l>ruvedmmicl1lo el!' k.:; biene;:; de dominio pú-
iJljc<J U,¡¡: :Pll,j, ca \d1idu utiliz, nelo al ::ulparo de la extinguida
:'ü¡l(Tsii)n d, ;ervicio p(,;)lic':o. PO!lH<lÜÜ ludus dio5 <'1 disposi
(Hin {:P j¡, /\::iijjJlji;~tncjú:, del E:-:!:100 (un,'cdcntc, en Dh'Íecto
;'S\iid,) tic \:,Jlj \<1, f)U V !ldli-j':O!i<¡mj,;itu, -

tl.i t('r!11j iG d'l p!:ln di' 11 CO~); :',:ión l'c'verUrán nI Í'~stado

Hj iJ'.'fh;,' c:":Hk Gl' ~·fjl: .. ;('l'v,,,,;Lu y l¡¡n'c,; dI: cualquirT carga
eL:' !lqUcJ)~U jn,,:1 ::llacJ(ll1':':-; y nwdios cOlllplemiCí1

:")1' d con :('::Ü{,lHrio ¡LCl la d\"blda cxplol;,
<er('cho. por Imr!¡ d" dieho ,:onefSionario.

;;1 pv:' {) C't' ;J 19u1l:)

li l' Ll ,-Plit":';<ln )10 püur \ ,"':'r (¡l:;jeto de I)l'ÚlT(j~':::l,

(O(:t ','1 n:!J!!" ~:c ot,,¡-gil ¡J')!" el p1 Zq lL\~;jmo d(' ::;('Lenta
v ";¡-l"(j q;l'\ e:-;¡K'I.'íltcamen:y sen,da (.] 3rticulo 141 del rf.'-
Juicio Ht'gl<'1111' ,:0 de O;tL'!wci¡'ll

RESOIJJCIOlll de la Dirfceitlil G,_~ncr(1l de 'l'i'u Ii s
portes 'I'erresLn:s' por la ([lil' se hace ¡Ylíblica la
Orden ministerial de adjlulicación de la concesión
de e:rplotacitin de la Estación de A¡dolruses de SUr/
tíapo de Compostela {La Coruliai en jacor del
Ayuntamiento d~ dicha di/dad,

El (~xcelentísimo se110r Ministro de Obrn" Públicas, con
fecha 1 de junio de 1971, ha resuelto otorgar ,,1 excelentisimo
Ayuntamiento de Santíago de Compostela (La Coruñal la con
cesión de la explotación de la Estación de Autobuses de dicha
dudad, con arreglo a las sigui€ntes condiciones:

1." Objeto de la concesión.-La explotación del se-rvicio pu
blieo de la Estación de Autobuses de la ciudad de Santiago
do Compostela, emplazada en la zona de San Cayetano, con
entrada por la avenida de Rodríguez de Vigmi y por la calle
de San Cayetano, construída directamente por el Ministerio de
Obras Públicas en terrenos expropiados con dícha finalidad.
con arreglo al proyecto redactado en didembre de 1966 por el
!;:geniero de Caminos don Antonio Iribarren Negrao. con la
colaboración del Arquitecto don Alfonso Barreiro Buján y
aprobado por Resolución de la Dirección Gcneral de Tnmspor
tp<; Terrestres de 2 de mayo de 1967.

2.' CaTaderif;f'/cas del serrido público objdo de ('oncc;;;wJI.

1 La Estación de Autobuses de Sanl.l3go de Compostela
tÍL'J}t por objeto concentclf en ella los servicios de salida, llega
un y tránsito, con prtrada en Santiago de Compostela, de auto
bU5CS de líneas regulares de transporte de víajeros, equipajes
y encargos por carretera, con excepción, en su caso, de aquellas
qm, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 48 de la vigente
Ley de Ordenación de Transportes por Carretera y 140 de su
Reglamento, señale el Ministerio de Obras Públicas al autorizar
18, iniciación de la explotación de dicha Estachin.

2. Quedan exceptuados de acudir a la Estación los servicios
regulares de trBnsporte por carretera de ferias y mercados, con
c.('~1:in(l a la Feria de Sant.iago de Compost.ela, en la que dehe
j'ún rendir y comenzar el viaje dp retorno, sin qne dicha
f':',du;"ián alcance a los servicios de igmd clase que desde 5an
Ungo se dirÍj!l:l a las f(~ri(ls y mCl'cncios de ptras !(JCalidwJcs,
J:).', ew:df:s. por tanto, debL'rún uLiliD'tl" in Sus s:l1iriBs y Ikgacl8s
)., Es~acion,

.). La utilizaci{,T~ de b EshlL'Í!'m por les \'Lh~l:uliJ:-; ch' .~('n·¡do

(Ii eledonal, C'unlquicra que sea S'1 da:,,". ~~, f!Hul1ati\:c)

;P Aportación ele la Administrudón ád E,tudo_ ---"La Admi
¡Lrra(:Jón del Estado conc('dü la utilizacint1 de los ti'rrcnos de
dominio público e instalaeiones de igual naturaleza en ello:,>
levantadas. que constituy~n la EstaclOn de Adübu;;es de San~
1iago de Compostela, para la explotación dl~l .servk,{) público
Ljue se concuna, al z:ual dichos bienes e;t,-));. ,e~cll;;"hjen1('nle
; xecto6,

':L" Ejcl'lIdón, ';lfVL'i.,ir>¡ y finIllH'j¡'.'i,,' di lIi,';'ui!;cicnl"_\ k
>!1('(lios clYmplclIllJ¡Lurios,

1. El conr:esional'io del servicio ec;18 obE;..;ado a (ejecutar
todas las instalaciones complementarias y a proveer los me-

I 1"'011,11 'en:-iD (/r CCSlOn de L1. conc1'-
~,i("il~ ck Id e\p]r)h,:iiTI (i; el,' Estación de Auto-
hu;;\"; de S,lnti"~\l d CC;jjpo,s1_cla ré'(juerilil la aprobación preví"
di' la Dirccciqn Genernl de TI"'lnsportes Terrestre:>, si{'neJo pre
ciso q1~l' d_ pr; niti~'o o'Olv:csi()J1'lyiO haya ,":aliz[leb dic-11a explo
Lv-ion dU.r::ilt, (] pJ;VD ll'inimn dt· cinl'O l¡¡l.OS

Cono¡¡

r. El :;.Oill> j"il,'r;') fLbf' H]}i)IUr ;1J1U;¡I':wnLe al l\Iinisterio
ele Obras PúbJ: ~:-l': d o1.tecido 2S p;)" 100 dd b\"nefido líquido,
,si ju 1mbir-n,- dd ~'c:~lIlt,,-clo i'('mümüco dp la explotación de la
E"té,dón t'n el <lho pFrT'denl" con un m;'¡ximo de citn mil
pesetas, en conl.~(>pto dp r:'l..';<1 por canon ele uUlizac1:'m (le 105
biene:; de dcrniniü púb1i:'ü a qtW se ri.'fierl la condición tercera
de la fJl'Lc;ente conn\5ión.

2. La tasa será exigible f'll la ,:uantia que corresponde. en
el f,'f'riodo v(lluntario elentro dI' los quince dias siguientes a la
fecha de la notificación de la correspondiente liquidación.

3 1':;1 conc>-"jonalio vendrá obligado, conforme se compro-
meU~ en su proposición, a t'mpkar €l 75 por 100 restante del
diado bendic:jo en fon::o de reserra para mejoras o amplia
cion'e~: dt: las inst¡¡!<l.ciü!ws (,JO f;: en londD de fines sociales
lmra el person:d 150 '; I '

Y." EJ.'o!utadlj¡¡ dI'! ;'>1'1 ü'¡o l)iÍly'j¡,,) 0/)/1'111 de c01/cl-',\ion,--' El
CE.";'vicio pt'¡:¡]ico dI:' E::;-;L:l.ción de ~\tlLobu.c;es de la r:iuc!;:HI de San
tiago (11' Compi'Stc,l;--;. ~:l~ il,I;:.>liol1arÚ, con estricta sujedón al RE'
g'lmncnto de Exp]qLación de didHt I~stw.'ión, aprobado 1101'
2('uerr1o de ]a DinH:L')n Grnen,¡ de Tran"OilOl'\t->,c; Terrestres de
17 ele abril di' lH'll. cn cUmf)Hmi"n~n de lo dispuesto en el
párrafo H'!4lmáo ;'Id nniculn 1;-):) cid vigente Reglamento de
Orcl-f'n;)CÍun di: 105 'l'f::Il1,'Tiort p s y\irf'C','lnj,-,o~; por Carrct0nL

10. TUl'i.'lL\ ,I" Uj!lil'úck'jf

1 L;,ó L,nh,'-, el;> apjj(';J,,¡ón, pUl \lljllZ<1 '¡{\B d,' iel Estnriim
df' ,\l \ob:'-;e .... (('c S;lilti:ll'O e1(> Cmnpostdil. :,:Fl'Ún ¡as :':iguil'ilt.FS:

.e', Por n! "i'1,: c;,¡[id,¡ ,i,' ,Hduú:¡c ','0'\ \-j'IIFlO" en
t';;pc:Lcion,'s 2:) kiliJmetro" df' l'ccdl'rido como
nláximo, ocho n(~se1.as g ¡)o

f'c POi' f'illn\da (). salida de autobú,'i ,-¡oc< viajeros f;n
exp,:'dicion:'s de mús de 2ij kilC,ru lro~; ele recorrido.
catorco ¡w:::eta.s 1400

ll:> Por billetc' de pa:S(1 ;1.. lo::; m:<1f'nu: 8. 1:1:-; prrsona~ no
provhLil_<; dc billcl e- de ;.luje, tres pcS"'tas ::Liji)

e lJ{L' la lltiliztrC'Ítin de los St'l vicios W'Hf:;,],'o'; de b
Estaciun, ;)01' ;::lula bH1ete c:,,:pedic!o en IÍlwas de
r\~r:Olrk¡o hasta 15 k.ilómetl'G::' 'abono a ,;al'!!:o dt'l via~

j81'O que salga o rinda viaj.:.; 'ion la mió',llla.: por cad,l
enLl"f<.da o salida. c:incuenLa e(~ntimos 0.5(1

C"i Por la utilizaciún de los servicios generales de la
Estación, por cada billete ~dido en lineas de re-
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Pesetas

corrido hasta 25 kilómetros abono a cargo del via
jero que salga o rinda viaje en la misma, por cada
entrada o salida, una peseta _..... 1,00

C) Por la utilización de los servicios generales de la
Estación, por cada billete expedido en lineas de más
de 25 kilómetros de recorrido, a cargo del viajero
que salga o rinda viaje en la misma, por cada
enlrada o salida tres pesetas 3,00

D} Por alquiler mensual de una taquilla para el des-
pacho de billetes de una Empresa y hasta cinco li-
neas, setecientas cincuenta pesetas 750,00

E) Por los servicios de facturación regidos y adminis
trados por la Estación por cada kilogramo de exce
so de equipaje o de peso en los encargos. sin incluir
el precio del transporte. veinte céntímos 0,20

F) Por depósito de equipajes y encargos consigna:

al Por bulto hasta In kilogramos el primer día o
fracción, una peseta :, 1.00

b) Los siguientes días se abonará por cada uno
o fracción. una peseta ,.... _ LOO

e) Por bulto de 15 hasta 50 kilogramos el primer
día o h:aeción. dos pesetas .. _. _... 2,00

ti) Los siguientes dias se abonara por cada uno o
fracción, una peseta con cincuenta céntimos., 1,50

e \ Por bultos de 50 hRSta 100 kilogramos el pri-
mer dia o fracción. cuatro pesetas 4.00

f j L-os siguientes dia;:; se abonará por cada uno o
fracción, dos pesetas 2,00

G) Por estacionamiento de un autobús en espera. en
e"tadía, por hora o fracción, diez pesetas 10,00

HJ Por_~ estacionamiento vigilado "de un autobús en
patio de la Estación, por hora o fracción, cinco
pesetas 5,00

1) Por estacionamiento vigilado de un turismo en
patio de viajeros. por hora, cuatro pesetas 4,00

(Parquímetro, 1,00 peseta/15 minutos)

2, Ninguna de las tarifas de aplicación podrá ser recargada
con gravámenes provinciales, municipales, ni de cualquier otra
clase.

11. Revisión de lus tarUas de aplicación,--Excepcionalment€
podrán ser revisadas las tarifas de la concesión por el Ministerio
de Obras Públicas a solicitud o previa atí.diencia del concesio
n;;..rio, con informe del Sindicato Provincial de Transportes y
Comunicaciones, de la Segunda Jefatura Regional de Trans
part};:;:; Terrestres y del Consejo Sli.perior de Transportes Te
rrestn'g.

12'. Modifir'ocirm ele las ccraclerúJicas del w'lTicio obieto de
la eoncesión.-·-La Aciministración del Estado. cou:-cdcnte: podrú
modificar, por razón de interés público. las caractf'risticas dfO
h explotacion del servíeio público concedido, ~in derecho de
red:nnl'1ción {¡lguna por parte del concesionario. cuando la~

a1tf"!'acionE'~ rtcordad~,s carezcan de trascendencia económicn
para el equilibrio finunciero de la concesión,

1ij. Obliqadones, del concesionario de carácter qt'Jlcrai.

1 El concesionario del servicio l)'úblico objeto de la canee·
sjón e.'ilá obli¡otado a mantener las obras, instalaciones y medios
adscritos a la concesión en estado de conservación y funeiona
nHE'lT({; adecwldos, así como a prestar el servicio con la nece
saríi1 continuidad.

2 Cuidará a~,imismo del buen orden del servicio. pudiendo
dietar las oportunas inst:rueciones para ello, siempre y cuando
no se opongan a 10 dispuesto en el Heglamento de Explotación
de 1n Estación de Autobuses de Santiago de Compos1;ela, apro
bado por rewlución directiva de 17 de abril de 1971, ni a lo
establecido en el presente condicionado, conservando en todo
caso la Insp~cción del Transporte Terrestre del Ministerio de
Obras Públicas los poderes de policía necesarios para asegurar
la buena marcha del servicio.

3. El concesionario responderá de los daños que se causen
a terceros como consecuencia de las operaciones que requiera el
desarrollo del servicio. Exeeptúase el caso previsto en el ar
tículo 17 del Reglament.o de Explntación de la Estación, así
como también cuando los perJuicios hayan sido ocasionados
como consecuencia inmediata y directa de órdenes de la Admi
nistración concedente.

~. E~ servicio se gestionará a riesgo y ventura del con·
Cf~_;JOnano,

14. Obligaciones del concesionario de carácter específico.

1. El concesionario viene asimiBmo obligado:

1.1. A absorber el personal de las Empresas concesionarias
do los servicios públicos de transporte de viajeros por carretera

obligados a utilizar la Estación que, siendo necesario e idóneo
para la explotación de esta última, pudiera quedar sin el
puesto de trabajo que venga desempeflando en Santiago de
Compo~tela, con motiva de la incorporación de dichos servicios
a la Estación.

12, A pres1ar vigiianCÍ<l extraordinaria. lanto exterior como
~nterior.

1.3. A conservar y entretener el alumbrado exterior, jardi~

nes, palios exteriores y balizamiento de los mismos.
1.4. A conservar y entretener el mobiliario de despachos

oficiales y vestíbulos.
1.5. A efectuar la limpieza de de..c;pachm oficiales.
L6. A abonar el consumo de agua de los servicios de la

explotación.
1.7. A establecer y mantener decoraclim interior de tipo

vegetal.

2. Las obligaCÍones e~;pecíficas en f~l aparlado 11.n1 erior serún
.sin cargo a los gastos ele explotación del servicio.

15. Servidos estancos del Estado.-,El conCEsionario estú obli
gado a establecer los servicios de suministro de carburantes V
lubricantes. así como el de venta de tabacos y timbres, debiendo
observar para ello las normas legales vig'ent,.,s ~;obre la instala-
ción y prestación de tales S€l'vícios. -

16. ,serrjcio8 ('{ IJijJ!c!Ilenlarios de 1(1 ?"f({r,újll.

1. El conl~e'iiOllar¡o podrá contratar con tercero.;; la gestión
da los servidos aV'osarios, tales como librería, cafeterIa~restau
rante, peluquería. baños y vestuarios, locales comerciales. taller
de reparaciones. servido de lavado, engrase y desinfección de
¡ utobuses, estaciol"lamiento5 interiores (garaje) y exteriores,
etcétera, quedando los posibles a.rrendatarios de dír:hos servicios
complementarios obligados ante el concesionario, tinteo respon·
sable ante la Administración del Estado concedente, de la
explotación del servicio.

2. Asimismo el conCf'sionario podrá contratar con las Em
P!€:,as concesionari.as de servicios públicos de transporte de
vJ¡iJeros por carretera que utilicen la Estación, la utilización de
tr-lquiUas o locales para la Administración y expedición de -bille
tea, en la forma establecida en el artículo 50 del Reglamento
de Explotación de la EstaciÓn de AutobuS0S de Santiago de
Compostela de 17 de abril de 1971.

3. Los contratos para la prestación de 105 referidos servicios
o e']- su caso. PI pliego de condiciones para su contrat.ació~
medlU::.1t~ concurso, deberán ser :nexeusablemente sometidos a la
aprobaclon <!c la S('g~md~.Jetat.ura Heglonai de Transportes
1errestres, 3m cU.jO lU¡Ulslto dIChos contratos carecerán de
validez.

_ 4, Los cJLadüS {'ünlrato~ se l'('p:irc'nl por ;;liS ¡-espediv:1.s con
dlclOne." y pOi lh~ nüi'lllHS leg8.le:-; que ¡;,ean J¿ aplieac:Jón.

?_ Caso de qu~. alguno o algunos de les servidos ('omp1enV'1l
tanos di' la E3taClCi]} SE' explotaran directampnte por el concpsio
nano de esta última. su res.!Jediva organización y tarífa:; s-erÚl1
también som'etidas a la previa aprob:::ción de la Seguncla Jefatura
R€gional de TnUl",l){)¡k_~ Terre.stres.

.6, Exüng-uida la ('tJUcesión de la explotación {.]t'l sen'h'!o pú
blICO de Estación dr: ::utobU:'ies de Santiago dt~ Compc;:;tcia la
AdminH.;i; ~wlón conceden l-e pcclra subrogarse en lo;., derecho's y
obligaciones del concesionario en los contratos qU€ éste hubiei:a
concertat:lo para la prestacifJ:1 de lor; servicios complementarios,
o bien declarar resueltos dichos colltrntüs, siempre y cuando, en
uno u otro cu.'-;o, las clausulas pactadas de los mismos o las nor
mas por las que cada lUlO de ellos se rigen n(; lo impidieren.

17. Sunciol/cs.---La.s faltas cometi{las por el pen,onal de la
K"tac~ón, por las Empresas concesionarias de Mflr\'ícins públicos
de transporte de viajeros por carretera que utilken esta última
y por el público en general, usuario de la misma, se sancionaran
en la forma prevista en el capitnlo VI del Reglamento de Explo
tación de la Estaeion de Autobuses -c1t' Santiago de Compol,tela.
api'obado por Rf'sohwIÓn directwa de 17 de abrH de 1971.

18. Correcciones.

1. La Seguncla Scfatma H.,.'gional f.k T, antipGl'L€s TenesLre.s
requerirá la corrección de las faltas que pudiere cometer el exce
lentísimo Ayuntamiento de Santiago de Compostela. en la w'stión
del servicio, sin perjuicio de la sandón reglamentaria, que, en
su e,aso, proceda.

2, En el supuesto de que dicha Corporadón no atendjera tal
requerimiento, el Mi_nisteriü de Obras PublicaR podrá dar cuenta
de ello al de Gobernación a 106 efectos procedentes, de ronfol'
midad con lo dispuesto en el articulo 139 del vigent.e Regla
mento de Ordenación de los Transportes Mccúnkos por Ca
rretera

19. Obliqaciones de la Administración cuncedente.-El Mi
nisterio de Obras Públicas se obliga a poner a disposición del
concesionario los terrenos e instalaciones de dominio público que
<:onstituyen la Estación de Autobuses de santiago de Compostela.
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RESOLUCION de la Con/f;deración Hidrográfica del
Ebro por la que se jija fecha para proceder al
levantamient'J de actas previas a la ol.:1tpadón de las
lincas afeefadas par la obra:v Zona del canal de las
Bárdenas, colector e-32, término municipal de No
villas (Zaragoza)>>.

Declaradas de urgente ejecucí6n las obra:" hidráulicas inclui
das en la zona del Canal de las Bárdenaspor DecretD de 8 de
junio de 1956 «fBoletín Oficial del Estado» número 171), al ob
jeto de que son de aplicadón a las expropiaciones el procedi
miento de urgencIa previsto por el artículo 52 y concordantes
de la Ley de Exprapiaclon Forzosa de 16 de- <liciembre de 1954,
y en uso de las atribuciones que al efecto tengo conferidas,' he
tenido a bien convocar el! los locales del Ayuntamiento de No
villas (Zaragoza), para el día 25 de junio de 1971 y hora de las
onC€ de la maüana, a todos los propietarios afectados por el
pl'cx:edimiento y que se expresan en la relación que seguida
mente se incluye, para que sin perjuicio de trasladarse al te~

rreno, si alguno de ellos así lo solicita, se proceda al levanta
miento de las a<:tas previas a la o<:upa('ión de las respectivas.
fincas.

A dicho acto, al q:te deberún asi:;;tirinexcusablemente el re
pn;sentante y Perito de la Administración. así como el Alcalde
de Novillas (Zarag-ozal o Concejal en quien delegue, podrún
asistir los propietarios, ejf'rcttando los derechos que al efecto de
termina el mencionado articulo 52 en su púrrafo 3.0

Zaragoza, 29 de mayo de 1971. --El Ingeniero DilTdor, Gon
zalo Sancho de Yk'lTa.-,;-<.508-E.
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23. Causas de extinción de la concesion -La {'Ollce:-;lón se
extinguirú e11 los supuestos siguientes:

1. Incumplimiento <le cualquieTa de sus comlJeionf'';.
2. Reversión del servicio a 15, Admini;,;t·t ación por cumpli

miento del plazo seflalado en la condición quinta del p;e~nte

condidona-do.
3. Rescate del servicio por la Administración
4. Supresión del servicio por razones de interes público,
5. Mutuo acuerdo de la A~!nüní::;tradón Ji el conce,sionariu,

25. Cu:mplimiento del plazo de la cüncesión.-Concluído el
plazo de la concesión se estará a lo dís-pu€sto en los aparta~
dos 2 y 3 de la condición quinta del presente clausulado con-ce
sional.

22. Inspección de la explotación de los 8etvicios de la Es·
tación.-!..Ja, inspección directa de la explotación de los servicios
de la Estación de AutoblJ..~ de la ~iudad de Santiago de Com
postela corresponde al Ministerio de Obras Pú.bUcas Y :;erá ejer
cida por la Segunda Jefatura Regional de Transportes Terres
tres, con las atribuciones derivadas de la ap-lícadón del artícu
lo 112 del Reglamento de Ordenación de Transportes Mecánicos
por Carretera., de 9 de diciembre de 1949.

21. Naturaleza del servicio objeto de la cOl1cesión.-·-La pres
tación del servicio público de Estadón de Autobuses de Santia
go de Compostela por el excelentísimo Ayuntamiento de dicha
-ciudad. cualquiera que sea su forma de expl{)tacíó-n, no altera· el
carácter estata-l del citado servido.

24. lncmnpltmiento de las condiciones de concesión.~El

incumplimiento por parte del con('~sjonario de cualquiera de la,.<;
claus~las de la concesión determinará, previo expediente, la
cadUCIdad de la misma que llevará consigo el rescate anticipado
del seryicio y de todas sus instalaciones, con la pérdida, si así
procedIera, de la indenmiza.ci6n por la privación del disfrute
durante los HüoS de vigencia que a la concesión le restaran de
c~mformidad Cü!1 lo dispuesto en el párrafo segundo del' ar
tICulo 138 del VIgente Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera.

20. Apertura de la Estaclón.-.Al abrirse a la explotación la
Estación de Autobuses de Santiago de Compostela, la DirecciÓll
General de Transportes Terrestres seflalará los servicios publicos
de transporte de viajeros por carretera que están obligados a
utilizarla, con alTeglo a lo establecIdo en los articulo.'t 2 del
Reglamento de Explotación de dicha Estación, de 17 de abril
de 1971; 48 de la vigente Ley <ie Ordenación de los Transportes
Mecimicos por Carretera y 140 de su Reglamento.

26. Rescate de la concesión . ......;E~ Ministerio de Obras PÚ
blicas podrá acordar en cualquier momento en que las nece5ida~

des del interés público lo exijan, el rescate de la concesión de
la Estación, Incoando para ello el reglamentario expediente que
se trvmitará y resolverá, en todo aquello que sea de aplicación
al {'aso, con arreglo a lo dispuesto en el articulo 47 de la Ley
<le Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera, de
27 de díciembre de 1947, y capitulo IX de su Reglamento, bien
entendido que en cualquier supuesto la resolución del citado expe
diente queda reservada. al Consejo de Miní:;;tros.

27. Supresión del servicio,~La supresión del servicio conce
dido, pOl' razones de interés público, apreciadas por la Adminis
tración del Estado, danl. lugar a la extinción de la eoncesión,
tenIendo derecho el concesionario a la indemnización por la pri
vación del disfrute durante- los afioo de vigenda que a la con
cesión le restarán, más en su caso, el vaJor no amortizado de
las obras, instalaciones y medios complementarías aportados por
el concesionario.

28. Extinción por muho acuerdo.--Cuso ele extinción de la
concesión por mut.uo- aeuerdo de la Adn!i~Ii<racj(~n concedente
y el concesionario, se esta,'á a lo válieiumellte estipulado al efec
to por ambas partes.

29. Fianza definitillK~La Cm'poración Local conce.;íonarifl.
queda exceptuada de la pl'€sta{'Íón de fianza definitiva, de <:on
formjdad con lo dispuesto en el artículo 661, párrafo 4.(>. de la
vigente Ley de Régimen Local.

30. Disposiciones aplicables.~-En todo lo no previsto ('n el
Reglamento de Explotación de la Estación de Autobuses de la
Ciuda<! de Santiago de Compostela, aprobado por aeuen:lo de la
Dirección General de Transportes Terrestres de 17 de abril
de 1971, ni en el preS€nte condicionado, se estará a lo dispuesto
en la Ley de Ordenación de los 'Transportes Mecánicos por Caw
lTeter~.' .de 27 de diciembre de 1947, y en su Reglamento, de
11 de OlClembre de 1949, y en las normas de la Ley de Contrato..<;
del Estado, de 8 de abril de 1965, y de su Reglamento, de 28 de
diCIembre de 1967.

Madrid, 7 de junio eJe lfl'11.-·,El Director genel'J.L ,j{>,:;ús Sa1l4

h..'s Rein,

UESOLUCION del Sen·ido Hidráulico de Santa
Cruz de TeneriJe pOr la que se fíjan Jechas para
proceder al lelJantmníento de las actas previas a
la ocupación de las fincas afectadas por las obras
del embalse ele La Laguna de Barlovento, en los
términos municipales de Barlovento y San Andrés
.11 Sances tiSÚl de .'';''an Miguel de la Palma!.

Por ('sial' ineluido el proyecto d~ las obras arriba eitedas
en el Programa de Inversione.s del vigente Plan de Desarrollo
le es de aplicación el apartado b) del articulo 42, del O€cre
to 002/'1969, texto refundido de las Leyes 194/1963 y 1/1969,
considerándose implícitas la<; declaraciones de uiilldad públi
ca, necesidad {le ocupación y urgencia para la ocupodón de
los bienes y. den'chos afectados, en los efectos que ¡;;e estahle
ct:n en el artículo 52 de la Ley de Expropiaeíón Forzosa del 16
de diciembre de 1954.

En consecuencia, este S€rvicio. d~ confol1nidacl con el articu
lo 52 antes citado, ha resuelto convocar a los propietarios titu
lares de derechos afectados que figuran en le relación adjunta,
para que en el día y hora que en la misma se expresan 00111
pay~zcan en los Ayuntamientos de Barlovento y San Andrés
y Sauces, al objeto de trasladal'::e al propio teneno y procedel'
al levantmniento de las aetas prevíaS .-, la ocupación d~ las
fincas afectadas, significándoles que hasta dicho día los intere
sados podrán formular por escrito ante este Servicio Hidráulico
(calle Velázquez. nú.mero 5, Santa Cruz de Tenerlfe), alega
ciones a los wlos efectos de subffinar los posibles errores qUf:'
haYan podido padecers<, al relaciona.r los bienes y derechos que
se afectan.

A dicho acto cOllcmrirún al 1'iOpre"';entante ele la Administra
ción, aeompaúado de UD Perito. Ro"i como el Alcalde de la lo
calidad o Concejal 01 quíen ':1elegue, debiendo 8..'iistir los inte
resados personalmente o bien representados por personas debí w

dumente amorizadai>. aportando docmnentos aCl'editativoo dc
su titularidad, asi como los recibos de la Contribución Territo
rIal de- los dos últimos aflos y pudi.endo ir acompañado.." de UD
Perito y de un Notario si a.-<;i lo c1i"gean, con gastos El. su costa.

SanLa Gnlz ele Tcnerife, é de junio de HnL-El Ingeniero
Jefe,-:{.437-E.


